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INTRODUCCIÓN 

De la lectura del trabajo denominado “Análisis del Expediente N° 02580 – 2012; delito contra 

el Patrimonio- Hurto Agravado y el Delito contra la Administración Pública – Violencia contra 

la Autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones¨ de la Corte Superior de Lima, en la cual, 

a criterio propio, se vulnera el derecho del Debido Proceso en el proceso penal. 

Si bien es cierto, el Juez Penal del 22° Juzgado Penal Reos Libres de la Corte de Lima, 

absuelve de la Acusación Fiscal del delito Hurto Agravado al procesado Luis Ángel Cabrera 

Adriano y contradictoriamente condena a la madre del imputado por el Delito de Violencia 

contra la Autoridad para impedir el Ejercicio de sus Funciones en su modalidad Agravada. Sin 

embargo, la Sexta Sala Penal para Procesos con Reos Libre declara Nula la Sentencia que 

absuelve al procesado Luis Ángel Cabrera Adriano, y ordena se emita nuevo pronunciamiento. 

En cuanto, a la procesada Dolores Eva Adriano Diaz, revocan la sentencia de primera instancia, 

y reformándola le impusieron cuatro años de pena privativa de libertad suspendida por el 

término de tres años por el delito de Violencia contra la Autoridad para impedir el Ejercicio de 

sus Funciones en su modalidad Agravada. 

El Décimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, condeno a Luis Ángel Cabrera Adriano, como 

autor del delito  contra el Patrimonio – Hurto Agravado, en agravio de Paola Lissett Vizcardo 

Guiulfo: se le impuso cuatro años de pena privativa de libertad suspendida condicionalmente 

por el periodo de prueba de tres años. 

En tal sentido, el juez de primera instancia  al emitir una nueva sentencia está facultado en 

sede judicial penal evaluar las pruebas actuadas, a nuestro parecer debió tomar encuenta, 

Por tal razón, con esta investigación se buscó realizar un análisis de los procedimientos 

aplicado con respecto a la evacuación del expediente N° 02580 – 2012, con la firme convicción 

de tener nosotros como futuros abogados un criterio amplio,objetivo y eficaz   sobre la manera 
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más práctica y profesional de  actuar antes estos hechos, siempre con miras a  brindar soluciones 

que favorezcan el marco  legal en nuestro país, con cambios positivos, éticos, que marque 

precedencias importantes  y no se siga pensando desde lo externo que todo lo que se haga en 

justicia puedan ser actos de corrupción.    

Por último, la investigación por ser cualitativa se basó en el desarrollo conceptual y 

lineamientos epistemológico que sustentada en argumentos lógico-jurídicos y en la aceptación 

de los criterios de autocrítica, donde los autores jugamos un rol bien importante en el análisis y 

la descripción de los argumentos plasmados a lo largo de este documento.     
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CAPITULO I. Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 

 

El presente trabajo final de grado se ha realizado siguiendo los lineamientos y exigencias de 

la prestigiosa Alma Mater, Universidad de Ciencia e Informática, con el fin de optar al título de 

Abogado. Dicho documento lleva por nombre “Análisis del Expediente N° 02580 – 2012; delito 

contra el Patrimonio- Hurto Agravado y el Delito contra la Administración Pública – Violencia 

contra la Autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones”. Para su desarrollo fue necesario 

conocer la normatividad vigente y lineamientos metodológicos que enmarcan la investigación, 

asimismo, contar con el apoyo del personal jurídico del Juzgado Penal, quienes nos otorgaron 

el acceso al expediente que me permito analizar con la debida responsabilidad a objeto de 

conocer si se aplicó correctamente los procedimientos legales a que diera lugar la pretensión de 

incoación por el autor por decisión de la Corte Suprema de Justicia.  

No obstante, a lo planteado fue necesario recurrir a la revisión de varias fuentes de literaturas 

realizadas por muchos investigadores que se encuentran plasmados en fuentes bibliográficas de 

este trabajo, mediante el abordaje se logró conocer la postura filosófica de cada investigador 

con respecto al tema, lo que sirvió de base para formular las interrogantes que sustentan este 

documento, como una manera de aportar conocimientos a futuros investigadores que deseen 

continuar indagando y promoviendo teorías que marquen un antes y después del contexto social 

, desde una ideología de cambio, de equidad y justicia social, con bases en el derecho y 

aprendizajes adquirido en nuestra formación académica.  

De la misma manera, mediante el análisis se logró visualizar algunas fallas sobre la forma 

como se ha venido administrando en nuestro país la justicia, lo que afecta no sólo al Perú si no 

también a la sociedad en general. 

En similitud con lo planteado encontramos la posición de Agüero (2004). En su análisis 
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encontró que la justicia en el Perú tiene muchas deficiencias y debilidades, las cuales generan 

insatisfacción con la sociedad, por esta razón se utilizaron mecanismos bien desarrollados para 

lograr las metas planteadas por el Estado peruano y así atender las necesidades de la sociedad. 

Sin embargo, una cosa es lo que pueden decir los libros y otra muy distinta es la realidad, para 

el autor, la administración de justicia sigue siendo un órgano poco confiable a través del Poder 

Judicial y que en muchas veces en el desarrollo de su ejercicio genera mucha insatisfacción.  

Se plantearon ideas de mejora para el organismo que administra la justicia en el Perú el Poder 

Judicial, para hacerlo satisfactorio y eficaz para nuestra sociedad. El autor también considera 

que la crisis de la administración de justicia en Perú se da no solo en la ineficaz inseguridad 

fáctica sino también en su propia doctrina, la cual no genera iguales entre las partes que piden 

justicia y quienes a su vez administrarlo. 

Ante lo planteado es oportuno mencionar que para que los procesos de justicia en este y en 

cualquier país del mundo funcionen positivamente deben estar integrados por profesionales 

preparados académicamente con valores éticos y morales, con destacada   experiencia, que ame 

al país y su contexto. Un órgano de justicia no puede ser administrado por magistrados que no 

tengan ni el nivel académico, ni la experiencia y sobre todo sus aspiraciones sean de lucro no 

de justicia.  

De igual manera se elaboró el trabajo bajo un enfoque cualitativo de orden descriptivo lo que 

dio lugar a resaltar los hallazgos encontrados durante la investigación, permitiendo de esta 

manera concluir y recomendar mediante una matriz de opinión elaborada con mucha seriedad y 

profesionalismo como parte de la experiencia adquirida durante la carrera que tiene como 

propósito la concientización del personal del Juzgado Penal de Lima. 
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1.1 Titulo y descripción del trabajo de suficiencia profesional  

Este trabajo de grado inició desde el “Análisis del Expediente N° 02580 – 2012; delito contra 

el Patrimonio- Hurto Agravado y el Delito contra la Administración Pública – Violencia contra 

la Autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones”. Con la firme convicción de ampliar la 

experiencia sobre la administración de justicia y manejo de estos documentos, además de 

precisar cuales son las fallas más recurrentes del juzgado de justicia a la hora de decidir sobre 

un proceso penal.  

En tal sentido, se inicia explicando que los preceptos constitucionales y las normatividades 

agrupadas en nuestra Carta Magna son ventajosas siempre y cuando se apliquen con la debida 

rectitud y objetividad en cualquiera de los ámbitos público o privado, lo que debe prevalecer es 

el deber de la justicia, igualdad de condición, sin discriminación y fines de lucro. Una justicia 

administrada bajo la prevalencia del lucro ya no se le puede llamar justicia.  

Dentro de esta filosofía legal en la posición de Aristóteles afirma que la justicia universal es 

la suma de las virtudes en las relaciones sociales; Por otro lado, la justicia privada forma parte 

del conjunto de virtudes cuyo objeto es la distribución e intercambio de bienes y la vulneración 

de las normas que regulan tales actividades. 

Mientras que John Rawls: define la justicia como equidad, que básicamente consiste en el 

principio de igual libertad, el principio de justa igualdad de oportunidades y el principio de 

diferencia.  

Por ende, nuestra legislatura procesal penal  a través de las garantías procesales son los modos 

de cumplir con los principios de seguridad jurídica, de igualdad ante la ley, de equidad, para 

asegurar la garantía más general del debido proceso, y evitar que el Estado en ejercicio de su 

poder punitivo avasalle derechos fundamentales de sus habitantes. 
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1.2 Diagnótico y finalidad. 

En este sentido, es de vital importancia tener una visión clara e irrefutable de los parámetros 

de la presunción de inocencia, a efectos de la problemática planteada y como autores 

responsables de elaborar el presente análisis descriptivo que tiene que ver con el “Expediente 

N° 02580 – 2012”. Me permito citar lo siguiente:  

La sentencia del 22° Juzgado Penal Reos Libres de la Corte de Lima, que absuelve de la 

Acusación Fiscal del delito Hurto Agravado al procesado Luis Ángel Cabrera Adriano y 

contradictoriamente condena a la madre del imputado por el Delito de Violencia contra la 

Autoridad para impedir el Ejercicio de sus Funciones en su modalidad Agravada, es más acorde 

a las garantías del debido proceso y al principio de presunción de inocencia, toda vez que de la 

revisión de todo lo actuado en el presente proceso penal , se advierte que como único elemento 

incriminatorio contra el acusado Luis Ángel Cabrera Adriano, se tiene la sindicación efectuada 

por la agraviada Paola Lisset Vizcardo Guiulfo. Sin embargo, según Acta de Registro personal 

e Incautación In Situ obrante a fojas veintinueve, se advierte que el acusado Luis Ángel Cabrera 

Díaz no se le encontró ningunas especies sustraídas a la agraviada y a mayor abundamiento la 

agraviada no ha cumplido con acreditar la pre existencia de los bienes que le fueron sustraídos 

el día de los hechos. 

Sin embargo, la Sexta Sala Penal para Procesos con Reos Libre declara Nula la Sentencia 

que absuelve al procesado Luis Ángel Cabrera Adriano, y ordena se emita nuevo 

pronunciamiento. En cuanto, a la procesada Dolores Eva Adriano Diaz, revocan la sentencia de 

primera instancia, y reformándola le impusieron cuatro años de pena privativa de libertad 

suspendida por el término de tres años por el delito de Violencia contra la Autoridad para 

impedir el Ejercicio de sus Funciones en su modalidad Agravada. 

El Décimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, condeno a Luis Ángel Cabrera Adriano, como 
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autor del delito  contra el Patrimonio – Hurto Agravado, en agravio de Paola Lissett Vizcardo 

Guiulfo: se le impuso cuatro años de pena privativa de libertad suspendida condicionalmente 

por el periodo de prueba de tres años. 

Al respecto, consideramos que en el presente proceso se ha vulnerado la presunción de 

inocencia, ya que a nadie se le puede sentenciar sin pruebas, máxime si en el presente proceso 

penal existente un acta de Registro personal e Incautación In Situ obrante a fojas veintinueve, 

se advierte que el acusado Luis Ángel Cabrera Díaz no se le encontró ningunas especies 

sustraídas a la agraviada y a mayor abundamiento la agraviada no ha cumplido con acreditar la 

pre existencia de los bienes que le fueron sustraídos el día de los hechos. 

 

1.3  Hurto Agravado  

El artículo 186 de Código Penal señala que el agente será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de tres ni mayor de seis años si el hurto es cometido: 

1. Durante la noche. 

2. Mediante destreza, escalamiento, destrucción o rotura de obstáculos. 

3. Con ocasión de incendio, inundación, naufragio, calamidad pública o desgracia particular del 

agraviado. 

4. Sobre los bienes muebles que forman el equipaje del viajero. 

5. Mediante el concurso de dos o más personas. 
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La pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años si el hurto es cometido: 

1. En inmueble habitado. 

2. Por un agente que actúa en calidad de integrante de una organización destinada a perpetrar 

estos delitos. 

3. Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio cultural de la Nación. 

4. DEROGADO. 

5. Colocando a la víctima o a su familia en grave situación económica. 

6. Con empleo de materiales o artefactos explosivos para la destrucción o rotura de obstáculos. 

7. Utilizando el espectro radioeléctrico para la transmisión de señales de telecomunicación 

ilegales. 

8. Sobre bien que constituya único medio de subsistencia o herramienta de trabajo de la 

víctima. 

9. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. 

10. Sobre bienes que forman parte de la infraestructura o instalaciones de transportes de uso 

público, de sus equipos o elementos de seguridad, o de prestación de servicios públicos de 

saneamiento, electricidad, gas o telecomunicaciones. 
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11. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, mujeres en estado de gravidez 

o adulto mayor. 

La pena será no menor de ocho ni mayor de quince años cuando el agente actúa en calidad de 

jefe, cabecilla o dirigente de una organización criminal destinada a perpetrar estos delitos. 

El Ministerio Público ha registrado un total de 79,841 presuntos delitos de hurto en los 49 

distritos de Lima Metropolitana y Callao entre enero de 2000 y diciembre de 2011, los cuales 

equivalen a un promedio anual de 6,653 delitos, 554 delitos por mes, 18 delitos por día y 

aproximadamente 3 delitos cada 4 horas. 

Se debe considerar que existen delitos que no se denuncian, los cuales integran la denominada 

cifra negra. Según investigaciones desarrolladas por el Observatorio de Criminalidad y reportes 

oficiales sobre victimización publicados en nuestro país, aproximadamente 4 de cada 10 delitos, 

infracciones o agresiones se denuncian. 

En el 65.9% (52,612) de delitos, el fiscal formalizó denuncia, el 21.2% (16,939) fue archivado, 

el 6.7% (5,356) se encuentra en investigación, el 4% (3,191) fue derivado a otras fiscalías, el 

2% (1,617) se encuentra con denuncia pendiente y en el 0.2% (126) se aplicó el principio de 

oportunidad. En relación a los delitos de hurto según tipo penal, el 86.1% (68,759) corresponde 

a hurto agravado, el 13.5% (10,764) a hurto simple y el 0.4% (319) a hurto de uso. Del total de 

delitos de hurto agravado (68,759), el 96.6% (66,389) corresponde a hurtos agravados 

sancionados con una pena de 3 a 6 años según el Código Penal y el 3% (2,370) a hurtos 

agravados sancionados con una pena de 4 a 8 años. 3. Se registró un total de 81,985 

denunciantes, de los cuales el 59% (48,519) es hombre y el 41% (33,466) mujer. Asimismo, se 
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registró un total de 138,135 denunciados(as), de los cuales el 80% (110,113) es hombre y el 

20% (28,022) mujer. 

El 10.3% (8,250) de estos delitos se reportó en el año 2011, el 9.3% (7,405) en el año 2000 y el 

9% (7,183) en el año 2003. En el período 2006 - 2011 se registró una reducción de 1.9% en el 

número de delitos de hurto agravado, en comparación con los registrados en el período 2000-

2005. 5. Los distritos con mayor número de casos son: Cercado de Lima (27.6%), Callao (7.6%), 

San Juan de Lurigancho (5.3%), Ate (4.2%), La Victoria (3.9%), Santa Anita (2.9%), Santiago 

de Surco (2.8%), San Juan de Miraflores (2.6%), Miraflores (2.6%) y Villa El Salvador (2.4%). 

Estos 10 distritos representan el 61.8% del total registrado. Los distritos con menor número de 

casos son: Puente Piedra (0.9%), Carabayllo (0.9%), Barranco (0.8%), La Perla (0.7%), San 

Luis (0.7%), Lurín (0.6%), Chaclacayo (0.6%), Pueblo Libre (0.6%), Bellavista (0.5%), 

Magdalena del Mar (0.5%), Pachacámac (0.4%), Carmen de la Legua (0.4%), Ancón (0.2%), 

Cieneguilla (0.2%), Punta Hermosa (0.2%), Punta Negra (0.1%), La Punta (0.1%), San Bartolo 

(0.1%), Pucusana (0.1%), Santa Rosa (0.1%) y Santa María del Mar (0.02%). Estos 21 distritos 

representan el 8.7% del total registrado. 

En el período comprendido entre enero 2000 y diciembre 2011 se registró un total de 79,841 

delitos de hurto en Lima Metropolitana y Callao. El 86.1% de los delitos de hurto registrados 

corresponde a infracciones de hurto agravado. 4 de cada 10 personas que denunciaron delitos 

de hurto son mujeres. 8 de cada 10 personas denunciadas por delitos de hurto son hombres. En 

el período 2006 - 2011 se registró una disminución de 1.9% en el número de delitos de hurto 

agravado en comparación con el período 2000 - 2005. 
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“En el Código Penal peruano existen tres tipos penales de hurto: hurto simple, hurto agravado 

y hurto de uso. El hurto simple se sanciona con pena privativa de libertad no menor de uno ni 

mayor de tres años. El hurto agravado prevé tres grupos de agravantes, cada uno con un rango 

específico de pena: no menor de tres ni mayor de seis años para el primer grupo, no menor de 

cuatro ni mayor de ocho años para el segundo y no menor de ocho ni mayor de quince años para 

el tercero. El hurto de uso se sanciona con una pena no mayor de un año”. 

Con acierto QUINTERO OLIVARES, sostiene que en los hurtos cualificados se ha ido 

imponiendo el criterio de abandonar la determinación de la pena en éste y otros delitos a través 

del sistema de saltos de cuantía, y se ha ido abriendo paso la técnica de cualificar el hurto no 

tanto por el valor económico puro del objeto muchas veces de difícil determinación y de grandes 

dificultades para ser captado por el dolo, por el más tangible de la naturaleza del objeto de lo 

sustraído y los efectos cognoscibles de dicha sustracción [GONZALO QUINTERO 

OLIVARES: Comentarios a la Parte Especial del Derecho Penal, 2da Edición, Editorial 

Aranzadi, Pamplona, España, 1999. p. 482].   

1.4 Objetivos del trabajo de suficiencia  

 En los que se especifican los siguientes:  

      Objetivo General  

Analizar la finalidad y generalidades del delito contra el Patrimonio- Hurto Agravado y el 

Delito contra la Administración Pública – Violencia contra la Autoridad para impedir el 

ejercicio de sus funciones, mediante el expediente N° 02580 – 2012. 
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Objetivos Específicos  

✓ Describir los procedimientos aplicados por el Juzgado Penal sobre la incoación del 

expediente N° 02580 – 2012. 

✓ Identificar si se ha aplicado  la presunción de inocencia en el proceso penal del delito 

contra el Patrimonio- Hurto Agravado y el Delito contra la Administración Pública – 

Violencia contra la Autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones expediente N° 

2580 – 2012. 

 

1.5 Justificación 

El presente trabajo de suficiencia destaca su justificación práctica en brindar herramientas 

jurídicas y dogmáticas a los Jueces, Ficales y Juristas del Juzgado Penal desde donde inicia esta 

investigación con el objeto de que se tomen decisiones justas y   no errar en las sentencias, 

excluyendo el principio de presunción de inocencia. 

Desde lo social como ya se explicó servirá de orientación y reflexión a los magistrados ante 

la necesidad de emitir sentencias justas y en el tiempo establecido sin generar esperas que 

puedan dañar la estabilidad emocional de los procesados.  

También, tiene justificación teórica basada en las literaturas y comentarios como parte del 

conocimiento científico que se ha venido desarrollando desde muchas generaciones y que hoy, 

por hoy, gana ventajas por los distintos avances de muchos investigadores que han dado lugar a 

modificar y legislar leyes, normatividades que rigen ciertas conductas en el mundo del derecho, 

las mismas que sirvieron para fundamentar este trabajo final de grado.  

Asimismo, se aplicaron algunos métodos de enfoque cualitativos que le brindaron un sentido 

estricto, esquematizado y con resultados apropiados que servirán de punto de acción a sucesivos 

investigadores.  
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CAPITULO II. Marco Teórico 

 

2.1  Antecedentes de Acto Jurídicos  

El primer trabajo que se describe fue realizado por Torres (2021), presentado por la 

Universidad Católica los Ángeles Chimbote, para obtener el título de abogado, la misma que se 

tituló: “Calidad de sentencias de Primera y Segunda instancia sobre desnaturalización de 

contrato modal por incremento de actividad y reposición por despido incausado; expediente N° 

00855-2018-35-2402-jr-la-02; distrito Judicial de Ucayali – Pucallpa, 2021”. Este trabajo de 

grado llevó como objetivo: Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre desnaturalización de contrato modal por incremento de actividad y reposición 

por despido incausado, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 00855-2018-35-2402-JR-LA-02, del Distrito Judicial de 

Ucayali – Pucallpa. 2021. 

Por lo que valió la pena aplicar una investigación exploratoria y descriptiva mixta con un 

diseño no experimental.  

A la luz de Tejada (2020), desarrolló una tesis con el fin de: “Calidad de sentencias de primera 

y segunda instancia sobre el delito de lesiones culposas graves en el expediente N° 00248- 2011-

0-2501-JR-PE-04; Distrito Judicial del Santa – Chimbote. 2020. Realizado para la misma 

Universidad de Chimbote. Su particular objetivo se centró en: Determinar la calidad de las 

sentencias de primera y segunda instancia sobre lesiones culposas graves, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00248-2011-0-

2501-JR-PE-04, en el nombrado distrito. La investigación tuvo un orden cualitativo y 

cuantitativo, nivel exploratorio – descriptivo de diseño no experimental, llegando a concluir lo 

siguiente: De acuerdo a los hallazgos realizados en la investigación se puede mencionar que las 
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sentencias fueron desarrolladas de forma correcta, utilizando todos los medios necesarios para 

que sea idónea, justa, clara, imparcial y sobre todo ajustándose a derecho. 

 Mera García Edward (2016) en su tesis sobre la “Proporcionalidad de la pena para el tipo 

penal agravado de violencia contra la autoridad, en flagrante delito” Que, los Jueces al momento 

de resolver casos por delito de violencia contra la autoridad o funcionario público en su forma 

agravada, consideren el derecho fundamental de la dignidad humana, el principio de 

proporcionalidad, así como los fines de la pena; dentro de un Estado Constitucional de Derecho. 

El artículo 368º del Código Penal señala: "El que desobedece o resiste la orden impartida por 

un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, salvo que se trate de la propia 

detención, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años". 

  

2.2 Bases Teóricas y Científicas  

En este espacio se describen las aproximaciones conceptuales sobre el tema en análisis: 

- EL HURTO: Es un delito contra la propiedad, cuyos orígenes como concepto se remiten 

al Derecho Romano. Aparece frecuentemente reflejado dentro de los Códigos Penales de 

muchos países a nivel mundial. Consiste en la apropiación no autorizada de un objeto, 

sin que el ejecutante emplee algún tipo de violencia o intimidación. 

 

2.3 Tipos De Hurtos 

Aunque con distintas variantes, de acuerdo a las leyes aplicables en cada país, en la práctica 

estos delitos se dividen en tres categorías: 

1. Hurto básico: es el tipo más simple. Se aplica cuando el objeto sustraído sin 

autorización de sus propietarios o responsables está valuado en cifras no muy elevadas. 

https://www.conceptosjuridicos.com/pe/delito/
https://www.conceptosjuridicos.com/pe/codigo-penal/
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2. Hurto leve: en estos casos lo obtenido ilegalmente tiene un valor de mercado superior 

a los valores vistos en el punto anterior, aproximadamente. 

3. Hurto agravado: categoría aplicable en casos que involucren objetos con importancia 

histórica, cultural o científica. Así como para bienes de primera necesidad y que su 

sustracción da lugar a situaciones de desabasto. Cuando se afecten sistemas sensibles, 

como las redes eléctricas, hídricas o las telecomunicaciones. 

o Adicionalmente, se tipifican dentro de este tipo de hurtos los casos en que los autores 

intelectuales convencen a menores de edad para que ejecuten las acciones delictivas. El 

mismo principio se aplica cuando quienes ejecutan el delito se aprovechan de situaciones 

de desamparo e indefensión. 

 

- HURTO CALIFICADO 

Esta categoría, contemplada en diversos códigos penales, es la que mayor confusión genera al 

compararse con delitos de robo o expoliación. En estos casos, junto con el daño patrimonial 

también se afecta el orden jurídico. 

Situaciones en las que existe violencia sobre cosas (ventanas o puertas). Así como intimidación 

verbal o física (colocar a las víctimas en minusvalía). 

EN GRADO DE TENTATIVA 

Al igual que como ocurre con otra serie de delitos. En casos en los que se puede juzgar a una 

persona solo por la intención de llevar adelante la acción, existe la categoría de hurto en grado 

de tentativa. Bien sea porque el ejecutante no consiguió los medios para apropiarse de lo que 

pretendía llevarse consigo o porque fue descubierto en el acto de comisión del delito. 

Por último, también se tipifican dentro de este tipo delictivo a quienes toman algo que no les 

pertenece sin la debida autorización, pero tienen la intención de devolverlo. Toda apropiación 

no autorizada y su disfrute, aunque sea de forma temporal o parcial, se castiga.  
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-DELITO DE VIOLENCIA CONTRA LA AUTORIDAD PARA IMPEDIR EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

EL delito de “Violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones”, 

tipificado por medio en el artículo 366 del Código Penal peruano, que versa en lo siguiente: 

Art. 366.- Violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones 

El que emplea intimidación o violencia contra un funcionario público o contra la persona que 

le presta asistencia en virtud de un deber legal o ante requerimiento de aquel, para impedir o 

trabar la ejecución de un acto propio de legítimo ejercicio de sus funciones, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años o con prestación de 

servicio comunitario de ochenta a ciento cuarenta jornadas 

Este delito se podrá configurar exclusivamente cuando el sujeto realice un acto de intimidación 

o un acto de violencia en contra de un funcionario público, que en este caso, producto de la 

cuarentena va ser un policía o un soldado, ya que al realizar estos actos como consecuencia se 

va tener un impedimento para la ejecución de un acto propio del funcionario público, el cual por 

ejemplo puede ser resistirse a entregar su DNI o su salvoconducto utilizando la violencia e 

impidiendo que el policía realice su función. 

- VIOLENCIA E INTIMIDACIÓN 

Es necesario precisar los conceptos de estas dos palabras para una mayor comprensión del delito, 

por eso comencemos diciendo que violencia en su puro significado es fuerza física empleada 

contra un sujeto (entiéndase que para el caso hablamos de funcionarios públicos), implicando 

que tal acto violento tenga la suficiente fuerza para impedir o trabar el normal actuar del 

funcionario. Por su parte la intimidación para este delito debe ser entendida como amenaza de 

derechos e intereses del funcionario, tal amenaza debe ser idónea para lograr infundir miedo o 
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causar temor en el funcionario doblegando así su voluntad. Para su mayor comprensión 

ponemos el caso de un sujeto que para impedir su detención saca un arma de su bolsillo, 

amenazando a la autoridad para que ésta se vaya y no lo detengan.Si bien no es un delito de 

resultado, como un homicidio que exige la muerte de un sujeto, el delito de violencia a la 

autoridad exige que la intimidación o la violencia sean de entidad suficiente para lesionar el bien 

jurídico, esto es, impedir o trabar la ejecución del acto propio de sus funciones. 

Por último, este delito debe ser cometido con dolo, es decir con ánimo y voluntad de querer 

realizar dicho acto, por tanto, si no se configuran los medios típicos con las características antes 

señaladas, entonces no se configuraría el tipo de violencia contra la autoridad. Sin embargo, 

puede configurarse el delito de resistencia o desobediencia a la autoridad o a criterio del juez se 

puede dar un concurso de delitos, pero esto ya se debe tener presente en las características 

especiales de un caso determinado. 
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CAPITULO III. Desarrollo de Actividades Programadas 

Como Bachilleres de la prestigiosa Universidad Peruana de Ciencia e Informática en la 

carrera de Derecho. En pleno cumplimiento de uno de los requisitos para optar el título esperado 

de abogado, nos propusimos realizar una tesina de grado con un enfoque cualitativo, cuyo título 

de trabajo nace de la necesidad de demostrar como maneja la Corte Superior de Justicia los 

casos de sentencia, entre estas experiencias uno que especialmente llamó la atención, y que tiene 

que ver con el “Expediente N° 02580 – 2012”, el cual versa el  DELITO CONTRA EL 

PATRIMONIO- HURTO AGRAVADO, y el DELITO CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – VIOLENCIA CONTRA LA AUTORIDAD PARA 

IMPEDIR EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

Dicho de esta manera, y antes de continuar esquematizando sobre la problemática en análisis 

consideró oportuno hacer una breve reseña de la Corte superior de Justicia de Lima, donde 

cumplo labores administrativas - jurídicos como pasante. 

La misma que fue creada el 22 de diciembre de 1824, por requerimiento constitucional y 

puesto en marcha por el libertador Don José de San Martín, denominándola Alta Cámara. 

El primer presidente del Distrito Judicial de Lima fue el doctor Manuel Villarán y Barrena. 

Asimismo, los primeros vocales fueron los doctores don Miguel Jadeo Tramategui y don Ignacio 

Ortiz de Zevallos y Manuel de Telleria. 

Jurisdicción: 

En la actualidad la Corte Superior de Justicia de Lima tiene como ámbito de competencia a 

los distritos de Lima Metropolitana, excepto los que pertenecen a la zona de Lima Norte, además 

comprende a la Provincia de Huarochirí. 

El Distrito Judicial de Lima, es la Corte más grande del país, al contar con 371 órganos 

jurisdiccionales en sus diversas sedes descentralizadas. 



 

 
 

26 

Para cubrir la demanda de justicia de la población, la Corte de Lima cuenta con: 7 Salas 

Civiles, 1 Sala Mixta, 5 Salas Contencioso Administrativo, 2 Salas Civiles con Sub Especialidad 

Comercial, 6 Salas Penales Reos Libres, 4 Salas Penales Reos en Cárcel, 4 Salas Penales 

Liquidadoras, 1 Sala Penal de Apelaciones, 3 Salas Laborales, 1 Sala Laboral Transitoria, 1 Sala 

Contencioso Administrativo Transitoria, 2 Salas de Familia, 2 Juzgados de Investigación 

Preparatoria, 3 Juzgados Unipersonales, 42 Juzgados Civiles, 10 Juzgados Constitucionales, 17 

Juzgados Contencioso Administrativo, 8 Juzgados Contencioso Administrativo Transitorios, 17 

Juzgados Civiles con Sub Especialidad Comercial, 59 Juzgados penales, 34 Juzgados 

Especializados en de Trabajo, 21 Juzgados de Familia, 15 Juzgados Mixtos y 90 Juzgados de 

Paz Letrado. 

Sedes Descentralizadas de Justicia: 

Los órganos jurisdiccionales están distribuidos en las sedes de Alzamora Valdez (esquina de 

la avenida Abancay con Nicolás de Piérola), los Módulos Básicos de Justicia del Agustino, 

Huaycan, y San Juan de Lurigancho; los juzgados de las sedes de Anselmo Barreto (cuadra 5 de 

la Av. Abancay), Palacio de Justicia (Av. Paseo de la República S/N Cercado de Lima), El 

Progreso (Jirón Miroquezada 549), Comerciales (Av. Petit Thouart 4975-4979 Miraflores), 

Puno – Carabaya (Jr. Carabaya N° 718), Alimar (Esq. Arenales/Dos de mayo, San Isidro) y La 

Mar (Av. la Mar N°1005 c/ Av. Federico Villarreal N° 381, Miraflores). 

Además, de los Juzgados Mixtos y Paz Letrados ubicados en las sedes de los distritos de Ate, 

Barranco, Breña, Jesús María, Chaclacayo, Chorrillos, El Agustino, la Molina, Lurín, 

Magdalena del Mar, Rímac, San Luis, San Miguel, Santa Anita, Surco-San Borja, Surquillo y 

la sede de la provincia de Huarochiri. 

Las diversas sedes jurisdiccionales juegan un rol importante y cumplen con el propósito de 

desconcentrar y descentralizar el Distrito Judicial de Lima, de manera que la población residente 
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en las zonas más alejadas tenga un acceso oportuno y directo a la justicia. 

La Corte Superior de Justicia de Lima viene trabajando con la política de acercar la justicia 

a la comunidad, y brindarle un mejor servicio, con la voluntad y el buen ánimo que caracterizan 

a los magistrados y al personal del distrito judicial, actualmente presidido por el doctor José 

Wilfredo Díaz Vallejos. 

Por amplitud de sentencias que se manejan en cada juzgado, donde los jueces y fiscales 

cumplen un rol bien importante, cabe añadir que estos cargos deben ser ocupados por 

profesionales con el nivel académico correspondiente de Doctor, además conocer la esencia de 

cada ley, tener un gran sentido humanista, equidad, ético y de conducta limpia, y de mucho 

rigor. Se hace tal mención por el mismo quebrantamiento político que vive el Perú y que tiene 

mucha repercusión en este ámbito.  

Brevemente a manera de ejemplo se expone el caso que refiere al “Expediente N° 02580 – 

2012”. El mismo trata que el procesado Luis Ángel Cabrera Adriano, haber sido intervenido el 

día treinta de enero del dos mil doce, a las quince horas aproximadamente por personal de la 

Comisaría de Mirones por inmediaciones de la cuadra veintinueve de jirón Tacna, en el Distrito 

de San Martín de Porres, a solicitud de la agraviada Paola Lisset Vizcardo Guiulfo, quien lo 

sindicaba como el autor de hurto de dinero y especies su propiedad, agraviada que en su 

manifestación policial, señala que a las quince horas aproximadamente, en circunstancia que se 

encontraba por inmediaciones de la avenida Universitaria y Morales Duarez- Mirones Bajo, a 

bordo del vehículo de servicio de taxi, cuando este vehículo sobreparo por la congestión 

vehicular, el procesado Cabrera Adriano, quien se encontraba acompañado de otros sujetos, 

abrieron la puerta posterior del vehículo, despojándola de su maletín,  el mismo que contenía la 

suma de mil nuevos soles, un teléfono celular marca Sansumg Galaxi N° 979713898, y una 

cámara digital marca Cannon, dándose a la fuga, por lo que solicitó apoyo de un patrullero 
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policial que pasaba por el lugar, con quienes recorrió el lugar, ubicando y capturando a la altura 

de la cuadra veintinueve del jirón Tacna al procesado quien fue reconocido plenamente por la 

agraviada, como la persona que la despojó de sus pertenencias, siendo trasladado a la Comisaría; 

asimismo, en circunstancias que personal policial de Mirones, entre ellos el Alférez PNP Juan 

Bernardo Tarazona Tenorio acudió en apoyo del personal interviniente, luego de haber sido 

intervenido el denunciado Cabrera Adriano, fueron atacados por un grupo de personas, 

impidiendo que sea conducido a la Comisaría, entre ellas la procesada Dolores Eva Adriano 

Díaz, quien en forma sorpresiva se abalanzó contra el referido Alférez , pese a haberse 

identificado como miembro de la PNP, golpeándolo en el rostro y vociferando palabras soeces, 

impidiendo la intervención policial, por lo fue reducida, intervenida y conducida a la Comisaría. 
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La sentencia del 22° Juzgado Penal Reos Libres de la Corte de Lima, que absuelve de la 

Acusación Fiscal del delito Hurto Agravado al procesado Luis Ángel Cabrera Adriano y 

contradictoriamente condena a la madre del imputado por el Delito de Violencia contra la 

Autoridad para impedir el Ejercicio de sus Funciones en su modalidad Agravada, es más acorde 

a las garantías del debido proceso y al principio de presunción de inocencia, toda vez que de la 

revisión de todo lo actuado en el presente proceso penal , se advierte que como único elemento 

incriminatorio contra el acusado Luis Ángel Cabrera Adriano, se tiene la sindicación efectuada 

por la agraviada Paola Lisset Vizcardo Guiulfo. Sin embargo, según Acta de Registro personal 

e Incautación In Situ obrante a fojas veintinueve, se advierte que el acusado Luis Ángel Cabrera 

Díaz no se le encontró ningunas especies sustraídas a la agraviada y a mayor abundamiento la 

agraviada no ha cumplido con acreditar la pre existencia de los bienes que le fueron sustraídos 

el día de los hechos. 

Sin embargo, la Sexta Sala Penal para Procesos con Reos Libre declara Nula la Sentencia 

que absuelve al procesado Luis Ángel Cabrera Adriano, y ordena se emita nuevo 

pronunciamiento. En cuanto, a la procesada Dolores Eva Adriano Diaz, revocan la sentencia de 

primera instancia, y reformándola le impusieron cuatro años de pena privativa de libertad 

suspendida por el término de tres años por el delito de Violencia contra la Autoridad para 

impedir el Ejercicio de sus Funciones en su modalidad Agravada. 

El Décimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, condeno a Luis Ángel Cabrera Adriano, como 

autor del delito  contra el Patrimonio – Hurto Agravado, en agravio de Paola Lissett Vizcardo 

Guiulfo: se le impuso cuatro años de pena privativa de libertad suspendida condicionalmente 

por el periodo de prueba de tres años. 

Al respecto, consideramos que en el presente proceso se ha vulnerado la presunción de 

inocencia, ya que a nadie se le puede sentenciar sin pruebas, máxime si en el presente proceso 
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penal existente un acta de Registro personal e Incautación In Situ obrante a fojas veintinueve, 

se advierte que el acusado Luis Ángel Cabrera Díaz no se le encontró ningunas especies 

sustraídas a la agraviada y a mayor abundamiento la agraviada no ha cumplido con acreditar la 

pre existencia de los bienes que le fueron sustraídos el día de los hechos. 
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CAPITULO IV. Resultados Obtenidos 

 

4.1 Análisis descriptivo 

Los resultados obtenidos para efectos del presente trabajo de suficiencia se fundamentaron 

en el análisis minucioso del expediente que plantea “Análisis del Expediente N° 02580 – 2012; 

delito contra el Patrimonio- Hurto Agravado y el Delito contra la Administración Pública – 

Violencia contra la Autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones¨ en el mismo se detalla 

la siguiente información: 

• Expediente recibido e inventariado tal como se aprecia en la figura siguiente. 

Fig.  

Expediente: 

 

 

 

 



 

 
 

32 

• Un lote de terreno de la Mz “D” identificado con el Lote 18 COIJ con un área de 120.00 

mts cuadrados del Programa de vivienda residencial Santa Catalina de Oquéndo 

provincia Constitucional del Callao con los siguientes linderos: 

Tabla 1 

AUTOAPERTORIO DE INSTRUCCIÓN 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

JUZGADO PENAL DE TURNO 

PERMANENTE DE LIMA 

FECHA 31/01/2012 

INSTRUCCIÓN EN LA VÍA SUMARIA Procesado Luis Ángel Cabrera 

Adriano como presunto autor del 

Delito contra el Patrimonio – Hurto 

Agravado en agravio de Paola Lisset 

Vizcardo Guiulfo 

INSTRUCCIÓN EN LA VÍA SUMARIA Procesada Dolores Eva Adriano 

Díaz como presunta autora del 

Delito contra la Administración 

Pública- Violencia contra la 

Autoridad para impedir el Ejercicio 

de sus funciones en su modalidad 

agravada. 

 

• Tema tratado en el expediente: 

Se trata que el procesado Luis Ángel Cabrera Adriano, haber sido intervenido el día treinta 

de enero del dos mil doce, a las quince horas aproximadamente por personal de la Comisaría 

de Mirones por inmediaciones de la cuadra veintinueve de jirón Tacna, en el Distrito de San 

Martín de Porres, a solicitud de la agraviada Paola Lisset Vizcardo Guiulfo, quien lo 

sindicaba como el autor de hurto de dinero y especies su propiedad, agraviada que en su 

manifestación policial, señala que a las quince horas aproximadamente, en circunstancia que 

se encontraba por inmediaciones de la avenida Universitaria y Morales Duarez- Mirones 
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Bajo, a bordo del vehículo de servicio de taxi, cuando este vehículo sobreparo por la 

congestión vehicular, el procesado Cabrera Adriano, quien se encontraba acompañado de 

otros sujetos, abrieron la puerta posterior del vehículo, despojándola de su maletín,  el mismo 

que contenía la suma de mil nuevos soles, un teléfono celular marca Sansumg Galaxi N° 

979713898, y una cámara digital marca Cannon, dándose a la fuga, por lo que solicitó apoyo 

de un patrullero policial que pasaba por el lugar, con quienes recorrió el lugar, ubicando y 

capturando a la altura de la cuadra veintinueve del jirón Tacna al procesado quien fue 

reconocido plenamente por la agraviada, como la persona que la despojó de sus pertenencias, 

siendo trasladado a la Comisaría; asimismo, en circunstancias que personal policial de 

Mirones, entre ellos el Alférez PNP Juan Bernardo Tarazona Tenorio acudió en apoyo del 

personal interviniente, luego de haber sido intervenido el denunciado Cabrera Adriano, 

fueron atacados por un grupo de personas, impidiendo que sea conducido a la Comisaría, 

entre ellas la procesada Dolores Eva Adriano Díaz, quien en forma sorpresiva se abalanzó 

contra el referido Alférez , pese a haberse identificado como miembro de la PNP, 

golpeándolo en el rostro y vociferando palabras soeces, impidiendo la intervención policial, 

por lo fue reducida, intervenida y conducida a la Comisaría. 
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Fig. 1 AUTOAPERTORIO DE INSTRUCCIÓN. 
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Fig. 2 SENTENCIA DEL 22° JUZGADO PENAL -REOS LIBRES DE LIMA. 
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Fig. 3 SENTENCIA DE LA SEXTA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS 

LIBRES DE LIMA. 
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Fig. 4 SENTENCIA DEL 14° JUZGADO PENAL- REOS LIBRES DE LIMA. 

  



 

 
 

62 

  



 

 
 

63 

  



 

 
 

64 

  



 

 
 

65 

  



 

 
 

66 

  



 

 
 

67 

  



 

 
 

68 

  



 

 
 

69 

  



 

 
 

70 

  



 

 
 

71 

  



 

 
 

72 

  



 

 
 

73 

 

  



 

 
 

74 

  



 

 
 

75 

  



 

 
 

76 

  



 

 
 

77 

  



 

 
 

78 

  



 

 
 

79 

 

Dando como resultado de dicho trámite: Una vez puesto a Despacho de oficio los actuados, 

y Atendiendo a que habiéndose cumplido la pretensión incoada por el actor, el proceso ha 

cumplido su finalidad; en consecuencia, REMÍTASE los autos al ARCHIVO DEFINITIVO 

de la Corte para su custodia, obviándose la notificación de la presente resolución, tomando 

conocimiento las partes a través del SIJ página Web pj.gob.pe. 

En atención al análisis realizado, se observa que, el caso en estudio presentado a los juzgados 

respectivos presenta tanto jurisprudencial y doctrinariamente los argumentos viables para su 

tratado, suele tenerse una vasta gama de opiniones por las cuales los magistrados puedan 

sustentar sus posiciones, así como motivar debidamente sus sentencias en forma contundente y 

definitivas.  

La sentencia del 22° Juzgado Penal Reos Libres de la Corte de Lima, que absuelve de la 

Acusación Fiscal del delito Hurto Agravado al procesado Luis Ángel Cabrera Adriano y 

contradictoriamente condena a la madre del imputado por el Delito de Violencia contra la 

Autoridad para impedir el Ejercicio de sus Funciones en su modalidad Agravada, es más acorde 

a las garantías del debido proceso y al principio de presunción de inocencia, toda vez que de la 

revisión de todo lo actuado en el presente proceso penal , se advierte que como único elemento 

incriminatorio contra el acusado Luis Ángel Cabrera Adriano, se tiene la sindicación efectuada 

por la agraviada Paola Lisset Vizcardo Guiulfo. Sin embargo, según Acta de Registro personal 

e Incautación In Situ obrante a fojas veintinueve, se advierte que el acusado Luis Ángel Cabrera 

Díaz no se le encontró ningunas especies sustraídas a la agraviada y a mayor abundamiento la 

agraviada no ha cumplido con acreditar la pre existencia de los bienes que le fueron sustraídos 

el día de los hechos. 
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Sin embargo, la Sexta Sala Penal para Procesos con Reos Libre declara Nula la Sentencia 

que absuelve al procesado Luis Ángel Cabrera Adriano, y ordena se emita nuevo 

pronunciamiento. En cuanto, a la procesada Dolores Eva Adriano Diaz, revocan la sentencia de 

primera instancia, y reformándola le impusieron cuatro años de pena privativa de libertad 

suspendida por el término de tres años por el delito de Violencia contra la Autoridad para 

impedir el Ejercicio de sus Funciones en su modalidad Agravada. 

El Décimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, condeno a Luis Ángel Cabrera Adriano, como 

autor del delito contra el Patrimonio – Hurto Agravado, en agravio de Paola Lissett Vizcardo 

Guiulfo: se le impuso cuatro años de pena privativa de libertad suspendida condicionalmente 

por el periodo de prueba de tres años. 

Al respecto, consideramos que en el presente proceso se ha vulnerado la presunción de 

inocencia, ya que a nadie se le puede sentenciar sin pruebas, máxime si en el presente proceso 

penal existente un acta de Registro personal e Incautación In Situ obrante a fojas veintinueve, 

se advierte que el acusado Luis Ángel Cabrera Díaz no se le encontró ningunas especies 

sustraídas a la agraviada y a mayor abundamiento la agraviada no ha cumplido con acreditar la 

pre existencia de los bienes que le fueron sustraídos el día de los hechos. 
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CONCLUSIONES 

Una vez realizadas las actividades y acciones pertinente en el caso de estudio relacionado 

con el Expediente Nº 02580-2012-0-1801-JR-PE-00 se puede concluir que: 

• Se describieron los procedimientos aplicados por el Juzgado Penal sobre la incoación 

del expediente N° 02580 – 2012, para lo cual tal como se presenta se organizó toda 

la información necesaria para conformar dicho expediente y presentarlo de manera 

sustanciado ante las diferentes instancias de justicia correspondiente. 

• Consideramos que en el presente proceso se ha vulnerado la presunción de inocencia, 

ya que a nadie se le puede sentenciar sin pruebas, máxime si en el presente proceso 

penal existente un acta de Registro personal e Incautación In Situ obrante a fojas 

veintinueve, se advierte que el acusado Luis Ángel Cabrera Díaz no se le encontró 

ningunas especies sustraídas a la agraviada y a mayor abundamiento la agraviada no 

ha cumplido con acreditar la pre existencia de los bienes que le fueron sustraídos el 

día de los hechos.. 
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RECOMENDACIONES 

Una vez llegado a las conclusiones del estudio y con base al caso tratado se puede recomendar 

lo siguiente: 

• Es importante que todo órgano jurisdiccional penal, al momento de emitir sentencia 

tenga en cuenta el principio de presunción de inocencia, según lo señala Ferrajoli 

determina que la presunción de inocencia expresa a lo menos dos significados 

garantistas a los cuales se encuentra asociada que son "la regla de tratamiento del 

imputado, que excluye o restringe al máximo la limitación de la libertad personal" 

y "la regla del juicio, que impone la carga acusatoria de la prueba hasta la absolución 

en caso de duda 

 

• En el ejercicio de la Defensa Legal, es muy importante hacer respetar el principio de 

legalidad o primacía de la ley constituye un principio fundamental del derecho penal; 

en tal sentido, todo ejercicio del poder público (ius puniendi) está limitado a la 

voluntad de la ley y a la Constitución, lo que establece, efectivamente, una sólida 

seguridad jurídica.. 

•  A los jueces y magistrados deben tratar de simplificar los procesos en estos casos de 

manera de no alargar tanto las audiencias, con el fin de evitar más controversias entre 

las partes, y sobre todo cumplir con el tiempo que otorga la ley. 

• Asimismo, deben reunir todas las pruebas necesarias, cumplir con la hora y fecha 

establecida para las audiencias, el Juez determinar obligatoriedad de las partes 

procesales, para que concurran al apto de mutuo acuerdo y en respecto a la instancia 

que lo cita. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Evidencia de similitud digital. 
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Anexo 2. Autorización de publicación en repositorio. 
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Anexo 3. Otras evidencias. 

Copia certificada del expediente materia del presente trabajo 

       


